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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 4/2025 “SUMINISTRO DE VÁLVULAS” 

 

Pregunta 1: Analizando los requerimientos técnicos, nos surgen las siguientes dudas: 

Lote 4 

Junta requerida EPDM 

Fluido : Potable / Residual  - Para agua potable es ok EPDM pero para residual entendemos que debería 

ser NBR.  Pueden aclarar esto? 

Lote 8 

Junta requerida EPDM/NBR 

Fluido : Residual  - Para residual entendemos que debería ser NBR. ¿Pueden aclarar esto? 

Respuesta 1:  

Respuesta para ambos lotes: 

Para la acreditación de las especificaciones técnicas mínimas se admiten ambos tipos de juntas. Durante 

la ejecución del contrato se indicará específicamente en cada pedido de compra el tipo de junta a 

suministrar. El licitador deberá prever en su oferta esta circunstancia. 

 

Pregunta 2:  En relación al expediente CONTRATO DE SUMINISTRO DE VÁLVULAS nº4/2025 planteamos 

las siguientes consultas:  

1. CPV. Código CPV: 42131144-7 Válvulas de regulación.  

Se indica un CPV específico para de regulación cuando los elementos de valvuleria de la licitación 

incluyen valvulas de seccionamiento, aireación y retención que se podrían considerar en  

A la hora de justificar la solvencia técnica con suministros similares se podrían presentar certificados 

de otros CPV para este tipo de valvulas aunque no sean el especificado en la licitación:  

 

42131146-1 Válvulas antirretorno Lote 12 

42131210-1 Válvulas de cuchilla Lote 9,10,11 

42131230-7 Válvulas de compuerta Lote 3.  

42131280-2 Válvulas de mariposa Lotes 1/6/7 

 

Respuesta 2: 

 

Tal y como se indica en el apartado 5.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

se exige a los licitadores haber realizado suministros análogos a los del presente Contrato ejecutados en 
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los tres (3) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal 

de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con las siguientes unidades 

mínimas:  

 

▪ Las unidades indicadas en el escenario hipotético de valoración establecido en el Anexo II para 

el lote correspondiente. 

 

En el Anexo II “Modelo de proposición económica” se establece un modelo de proposición distinto para 

cada lote que diferencia la tipología de productos en función del lote de que se trate. Por tanto, se deberá 

acreditar haber suministrado las unidades de la tipología correspondiente al lote de que se trate 

señaladas en el Anexo II. 

 

Pregunta 3:  Según el contrato del expediente 04/2025 SUMINISTRO DE VALVULAS, en el sobre 

administrativo que es lo que hay que adjuntar. 

 

En la pagina 11 aparece que hay que subir el DEUC y en la pagina 56 solo hay que subir el documento de 

protección de datos. 

 

Me podrían decir que es lo que debe contener el sobre 1. 

 

Respuesta 3: En el sobre número 1 debe incluirse la documentación indicada en los apartados 1 a 7 de 

la cláusula 11 A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Madrid, 28 de abril de 2025 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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